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SUMARIO:  Profesor ingeniero Eduardo José
Matta, de la Universidad Tecnológica Nacional de
Resistencia, Chaco, quien inventara una trampa
de agua para motores de combustión interna, que
funciona por efecto físico. Expresión de beneplá-
cito. Geijo. (6.257-D.-2002.)1

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Ciencia y Tecnología y de In-
dustria han considerado el proyecto de declaración
del señor diputado Geijo, en el que se expresa be-
neplácito por la invención de una trampa de agua
para motores de combustión interna realizada por
el profesor ingeniero Eduardo José Matta, de la Uni-
versidad Tecnológica Nacional de Resistencia, pro-
vincia del Chaco; y, por las razones expuestas en el
informe que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconsejan la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar beneplácito y felicitaciones al profesor in-
geniero Eduardo José Matta, de la Universidad Tec-
nológica Nacional con sede en la ciudad de Resis-
tencia, en la provincia del Chaco, por la invención de
una trampa de agua para motores de combustión in-
terna dispositivo que funciona por efecto físico.

Sala de las comisiones, 17 de julio de 2003.

Lilia Puig de Stubrin. – Osvaldo H. Rial.
– Rubén Pruyas. – Alberto N. Briozzo.
– Julio Accavallo. – Atilio P. Tazzioli.
– Griselda Herrera. – Marcela
Rodríguez. – Juan P. Baylac. – María

del Carmen Alarcón. – Guillermo
Amstutz. – Liliana Bayonzo. – Noel
Breard. – Carlos Brown. – Nora A.
Chiacchio. – Luis F. Cigogna. – Jorge
Daud. – Fabián De Nuccio. – Daniel
M. Esaín. – Teresa Foglia. – Miguel A.
Giubergia. – Oscar R. González. –
Carlos Larreguy. – Gabriel Llano. –
Fernando Melillo. – Luis Molinari
Romero. – Alejandra Oviedo. – Jorge
Pascual. – Alberto J. Piccinini. –
Carlos D. Snopek.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Ciencia y Tecnología y de In-
dustria al considerar el proyecto de declaración,
transformado en proyecto de resolución, del señor
diputado Geijo, han considerado conveniente apro-
bar por unanimidad la parte resolutiva de dicha ini-
ciativa.

Lilia Puig de Stubrin.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Expresar beneplácito y felicitaciones al profesor
ingeniero Eduardo José Matta, de la Universidad
Tecnológica Nacional con sede en la ciudad de Re-
sistencia, en la provincia del Chaco, por la inven-
ción de una trampa de agua para motores de com-
bustión interna dispositivo que funciona por efecto
físico.

Angel O. Geijo.

COMISIONES DE CIENCIA Y TECNOLOGIA
Y DE INDUSTRIA

Impreso el día 25 de julio de 2003

Término del artículo 113: 5 de agosto de 2003

1 Reproducido.


